
 

 

 

2.5.4 

Reporte Económico 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México. 

 

 
 

 

Canasta de Consumo Mínimo reporta un alza anual de 3.75% en 
el último mes de 2025 

 

Variación anual: El 

Índice de Precios de la 

Canasta de Consumo 

Mínimo (IPCCM) de 

diciembre reportó un 

aumento anual de 

3.75%, menor al 3.80% 

que observó en el 

mismo mes de 2024, 

aunque superior al 

3.69% que tuvo el 

Índice Nacional de 

Precios al Consumidor 

en el mismo periodo; 

no obstante, estuvo por debajo del 3.81% que experimentó el índice de precios 

de la canasta básica. 

Variación mensual: En diciembre, el IPCCM creció 0.16%, dato inferior al 0.33% que 

registró en igual mes de 2024; al 0.28% que exhibió el INPC en el periodo de 

referencia; y, al 0.17% que mostró la canasta básica1 en el mes de análisis. 

 

1
 El IPCCM es un indicador que mide los precios de una canasta de consumo de productos 

básicos alimentarios y no alimentarios de las familias (176 productos y servicios genéricos); 
mientras que, el INPC mide los de una canasta promedio ponderado de bienes y servicios; 
en tanto que, el de la Canasta Básica es un subíndice del INPC, de productos que fueron 

 Actual: 3.75% anual diciembre  En diciembre, el incremento del Índice 
de Precios de la Canasta de Consumo 
Mínimo (3.75%) se ubicó por arriba del 
que tuvo el INPC (3.69%). 

Previo:  3.93% anual noviembre 
Periodicidad: mensual 
Fuente:   INEGI. 
https://www.inegi.org.mx 

Índice de Precios de la Canasta de Consumo Mínimo 

8 de enero de 2026 
 



 

 

Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, Ifigenia Martínez y Hernández 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el último mes de 2025, algunos de los productos contenidos en el Paquete 

Contra la Inflación y la Carestía de la Canasta Básica (PACIC) que más 

disminuyeron, a tasa anual, fueron: el azúcar (-7.21%) y el huevo (-4.20). Al 

contrario, entre los bienes que registraron las mayores alzas destacan: la carne 

de res (17.42%) y el limón (13.70%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

seleccionados por los representantes de los sectores firmantes del Pacto para la Estabilidad 
y el Crecimiento Económico a finales de 1988.  

Variación anual mayor que la observada por el INPC.

Rojo Variación anual mayor que la observada un año atrás.

Verde Variación anual menor que la observada un año atrás.

Variación anual menor que la observada por el INPC.

Semáforo

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

2019 2.72 2.44 2.56 2.63 2.58

2020 2.91 3.35 2.80 1.49 2.30 3.38 3.94 4.44 4.47 4.47 3.47 3.44

2021 4.12 4.55 5.62 7.47 7.21 7.02 6.80 6.39 6.87 7.15 8.35 8.11

2022 7.67 7.86 8.07 8.31 8.22 8.55 8.66 9.60 9.60 9.09 8.45 8.54

2023 8.51 8.11 7.11 6.50 6.05 4.95 4.36 4.16 4.01 3.83 3.92 4.30
2024 4.72 4.04 4.04 4.32 4.45 4.58 5.60 4.99 4.32 4.45 4.23 3.80
2025 3.19 3.56 3.60 3.69 4.37 4.62 3.60 3.45 3.74 3.61 3.93 3.75

1/ Base segunda quincena de julio de 2018 = 100.

Fuente: Elaborado por el CEFP, Ifigenia Martínez y Hernández con información del INEGI.

Índice de Precios de la Canasta de Consumo Mínimo (IPCCM), 2019 - 2025 / Diciembre
(variación porcentual anual)

Año



 

 

Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, Ifigenia Martínez y Hernández 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


